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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
23 de noviembre de 2022 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Decreto por el que se regulan las actuaciones que han de realizar los 
órganos administrativos con competencias en materia de Educación, los 
equipos directivos y los titulares de los centros docentes sostenidos con 
recursos públicos, para la gestión de fondos de la Unión Europea y de 

programas de cooperación territorial.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 21.711.571 euros 
para financiar en el año 2022 la concesión directa de subvenciones a las 
universidades públicas de Madrid, destinadas a la compensación de las 
cantidades dejadas de percibir por aplicación a los estudiantes de la bajada 
de precios públicos universitarios en el curso 2022-2023.  

• Acuerdo por el que se cesa y se nombra a los vocales del Consejo Social 
de la Universidad Rey Juan Carlos, en representación de la comunidad 
universitaria.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden 3186/2022, de 24 de 
octubre, por la que se declara la emergencia de todas las actuaciones 
necesarias para la demolición de los edificios del Complejo Dotacional “El 
Pilar”, Escuela Infantil “El Tambor”, la Escuela Oficial de Idiomas, la 
Escuela de Adultos y el muro perimetral, y su encargo a medio propio 
personificado (TRAGSA), por un importe total estimado de 2.457.698,02 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 8 meses.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 50.335,10 euros, originado 
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por la prestación del servicio de mensajería entre las diferentes 
dependencias judiciales de la Administración de Justicia del Partido 
Judicial de Madrid, por la empresa GESTIÓN, TRANSPORTES Y 
DISTRIBUCIÓN MENSAJEROS, S.L., durante el periodo comprendido 
entre el 1 de junio y el 6 de septiembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de 92.068,14 euros, originado 
por la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios 
forestales con maquinaria pesada para el año 2022, en el marco del Plan 
INFOMA de la Comunidad de Madrid, por la empresa AIRWORKS 
HELICOPTERS S.L., durante el mes de octubre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 23.122,80 euros, derivado 
de la prestación del servicio de arrendamiento de vehículos todoterreno 
con transformación del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de 
Madrid, del 1 de mayo al 13 de junio de 2022, así como del pago de la 
regularización del kilometraje desde el 1 de octubre de 2021 al 13 de junio 
de 2022, por la empresa ARVAL SERVICE LEASE, S.A.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la concesión de una 
subvención para financiar el servicio de edición y publicación de reportaje 
periodístico en la revista APLAUSOS, conmemorativo del aniversario de la 
alternativa del torero José Cubero “Yiyo”, referente de la tauromaquia en la 
Comunidad de Madrid, prestado por la empresa PROMOCIÓN Y 
DIFUSIÓN DE LA FIESTA TAURINA, S.L., por un importe de 7.260 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
negociado sin publicidad con pluralidad de criterios, del contrato de “Obras 
de conservación y seguridad en graderíos y accesos perimetrales de la 
plaza de toros de Las Ventas y el gasto por importe de 2.189.167,11 euros 
para los años 2022 y 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
748.918,56 euros, para los años 2022-2024, correspondiente a la prórroga 
del encargo a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSATEC) para la realización de los trabajos de “Seguimiento y 
control sanitario de poblaciones de fauna silvestre, captura, seguimiento y 
control de especies exóticas invasoras e híbridas, así como de otros 
animales dañinos y radioseguimiento de grandes carnívoros en la 
Comunidad de Madrid” con un plazo de ejecución desde el 1 de enero de 
2023 al 31 de marzo de 2024.  

• Acuerdo por el que se nombra Secretario suplente y Vocales en el Jurado 
Territorial de Expropiación de la Comunidad de Madrid. 
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Obras de proyecto de 
construcción de mejoras en la E.D.A.R. Sur (T.M. Getafe)” a la empresa 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U., por importe de 
9.521.527,78 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de 
veinticuatro meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Servicios de administración y 
explotación de sistemas de información” a la empresa CAPGEMINI 
ESPAÑA S.L., por importe de 13.003.002,95 euros, IVA excluido, con un 
plazo de ejecución de cuatro años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Obras de conservación, 
mantenimiento y actuaciones urgentes en las áreas de tratamiento de 
aguas”, dividido en dos lotes, a las empresas OPS INFRAESTRUCTURAS 
Y SERVICIOS HIDRAULICOS, S.L., (lote 1), por importe de 6.364.925 
euros, IVA excluido, y ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 
(lote 2), por importe de 3.124.400 euros, IVA excluido, con un plazo de 
ejecución de cuatro años. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del encargo a la 
empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC) para la realización de los trabajos de “Seguimiento y 
control sanitario de poblaciones de fauna silvestre, captura, seguimiento y 
control de especies exóticas invasoras e híbridas, así como de otros 
animales dañinos y radioseguimiento de grandes carnívoros en la 
Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de ayudas 
económicas de pago mensual por gestación, nacimiento de hijo o adopción 
de menores en la Comunidad de Madrid durante el ejercicio 2023, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación mediante 
tramitación de emergencia de las “Obras de consolidación y/o 
estabilización del terreno en una superficie de entre 5.001 y 10.000 m2 
afectado por la línea 7B de Metro de Madrid”, de la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras. 
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 7.000.000 euros, 
para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar la concesión 
directa de subvenciones destinadas a financiar el coste salarial de las 
personas con discapacidad contratadas en Centros Especiales de Empleo 
del ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al ejercicio 2022.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por un importe de 
121.800.000 euros para el periodo 2023-2026, destinado a financiar la 
concesión de ayudas económicas de pago mensual por gestación, 
nacimiento de hijo o adopción de menores en la Comunidad de Madrid 
durante el ejercicio 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del 
contrato de servicios: “Gestión del Centro de atención a personas mayores 
dependientes (Residencia y Centro de Día) Peñuelas, de Madrid” (265 
plazas), adjudicado a la empresa ARALIA SERVICIOS 
SOCIOSANITARIOS, S.A, por importe de 1.088.098,72 euros, desde el 30 
de enero de 2023 hasta el 29 de abril de 2023.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 439.108,20 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día Complejo Asistencial Benito Menni (178 plazas), por la 
Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, 
durante el mes de septiembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 12.766,68 
euros, derivado de la prestación del servicio de “Gestión de un dispositivo 
de acogida temporal para mujeres con discapacidad intelectual víctimas de 
violencia de la Comunidad de Madrid”, por la Fundación Carmen Pardo-
Valcarce, desde el 1 de julio hasta el 30 de septiembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 104.134,99 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día El Quijobar (43 plazas), por la Asociación de Padres y 
Amigos de Niños Diferentes de Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), 
durante el mes de septiembre de 2022.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por un importe de 234.631,63 
euros, derivado del suministro de artículos de menaje para cocina y 
comedor en 66 centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención 
Social, efectuado por la empresa Comercial Española de Equipamientos e 
Instalaciones, S.L, desde mayo a octubre de 2022.  
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• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión directa de ayudas económicas a los 
beneficiarios del régimen de protección temporal afectados por el conflicto 
en Ucrania que carezcan de recursos económicos y residan en la 
Comunidad de Madrid, se autoriza un gasto por tramitación anticipada por 
importe de 5.463.420,35 euros para el año 2023 destinados a financiar 
estas ayudas y se declara disponible el importe del crédito presupuestario 
para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
8.511.751,01 euros, correspondiente a la modificación de siete contratos 
derivados del ACUERDO MARCO QUE FIJA LAS CONDICIONES A QUE 
HABRÁN DE AJUSTARSE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS DE: 
“ATENCIÓN RESIDENCIAL A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES, 
MODALIDAD FINANCIACIÓN TOTAL Y FINANCIACIÓN PARCIAL.. AÑO 
2021”, con las entidades Geriatría y Sanidad, S.A., Residencial Nogales 
XXI, S.A, Sanyres Sur,S.L., Residencia Tercera Edat L'Onada, S.L, Vitalia 
Suite, S.L.U., Serviger XXI Alcalá, S.L., Servicios Sanitarios y Sociales 
Galdama, S.L.,  para los años 2022, 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se procede a la corrección del error material del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2022 por el que 
se convalida un gasto, por importe de 1.649.857,06 euros, derivado de la 
prestación del servicio de atención a personas adultas con discapacidad 
intelectual en residencia con centro ocupacional, de formación, 
oportunidades e inserción laboral, por 23 entidades, en un total de 35 
centros (923 plazas), durante el mes de agosto de 2022.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, para los años 2022 y 
2023, por importe de 620.809,16 euros para financiar el encargo a la 
empresa “Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E, M.P.” 
(TRAGSATEC), para el apoyo a la fase de justificación de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés 
general para atender fines de interés social, en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del IRPF, y a los acuerdos de 
concesión directa derivados de las anteriores. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad 
Intermunicipal del Sudeste de la Comunidad Autónoma de Madrid 
(M.I.S.E.C.A.M.) para la concesión directa por razones excepcionales de 
interés público y social de una subvención destinada a la creación de una 
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red de cuidados de personas mayores no dependientes residentes en los 
municipios  pertenecientes a la mancomunidad, por importe de 600.000 
euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad 
Intermunicipal de Servicios Los Pinares para la concesión directa por 
razones excepcionales de interés público y social de una subvención 
destinada a la creación de una red de cuidados de personas mayores no 
dependientes, por importe de 372.000 euros.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato "Asistencia técnica para la infraestructura necesaria en el 
desarrollo del proceso electoral y para la informatización del sistema de 
captura, procesamiento y difusión de los datos correspondientes a las 
Elecciones a la Asamblea de Madrid 2023", a favor de la empresa Indra 
Soluciones Tecnologías de la Información S.L.U., por un importe de 
2.513.220,60 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución desde el día 
siguiente a la formalización del contrato hasta el 31 de julio de 2023.  
 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, realizado por la empresa GARBIALDI, S.A., durante el 
periodo del 1 al 30 de septiembre de 2022, por un importe de 1.499.829,04 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud – lote 1: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
farmacia, salud pública, historia clínica, registros, atención especializada, 
gestión, realizados por la empresa INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, S.L.U., desde mayo hasta julio de 2022, por un 
importe de 506.609,36 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 2: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones de carácter 
corporativo que dan servicio de forma horizontal, realizados por la empresa 
GLOBAL ROSETTA S.L.U. desde mayo hasta julio de 2022, por un importe 
de 237.356,70 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
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mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 3:  
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
atención primaria, cuidados paliativos, Agencia Antidroga, sociosanitario, 
realizados por la empresa VIEWNEXT S.A. desde mayo hasta julio de 
2022, por un importe de 170.106,81 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 3:  
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
atención primaria, cuidados paliativos, Agencia Antidroga, sociosanitario, 
realizados por la empresa VIEWNEXT S.A. desde agosto hasta septiembre 
de 2022, por un importe de 116.771,78 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 5: oficina de 
gobernanza de los servicios de mantenimiento, evolución y desarrollo de 
aplicaciones sanitarias y análisis de datos y oficina de calidad de software, 
realizados por la empresa COREMAIN, S.L.U. durante los meses de 
agosto y septiembre de 2022, por un importe de 70.649,97 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa Alerta y Control, S.A., del 1 al 
30 de septiembre de 2022, por un importe de 601.101,57 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa ILUNION 
LAVANDERÍAS, S.A., durante el período del 1 al 30 de septiembre de 
2022, por un importe total de 1.093.712,12 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del suministro de 
productos hemoderivados obtenidos del fraccionamiento del plasma 
humano durante el periodo de septiembre a octubre de 2022, a favor de la 
empresa Instituto GRIFOLS, S.A., por un importe de 1.540.628,52 euros 
(IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios del ámbito 
funcional 1: mantenimiento y evolución de la solución clínico asistencial, 
realizados por la empresa CGM, CLINICAL ESPAÑA, S.L.U. durante los 
meses de julio a septiembre de 2022, por un importe de 1.225.369,32 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios del ámbito 
funcional 2: mantenimiento de hardware y software de radiodiagnóstico 
RIS/PACS, realizados por la empresa SIEMENS HEALTHCARE, S.L. 
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durante los meses de julio a septiembre de 2022, por un importe de 
667.595,69 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del arrendamiento del 
local 3 del Paseo de María Droc 13-15, de Madrid, a la empresa FIDERE 
VIVIENDA, S.L.U., para el período del 16 de octubre de 2022 al 15 de 
octubre de 2023, por un importe de 4.835,40 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de oficina 
técnica de apoyo al diseño e implantación de servicios y contenidos 
digitales en el Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
GLOBAL ROSETTA, S.L.U., desde junio hasta septiembre de 2022, por un 
importe de 141.547,92 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte del sistema de información Alert-Manchester para 
la normalización del proceso de triaje de pacientes en un conjunto de 
hospitales del Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid, 
realizados por la empresa ALERT LIFE SCIENCES COMPUTING, S.L. 
desde junio hasta septiembre de 2022, por un importe de 17.666 euros 
(IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de Oficina 
técnica de proyectos de gestión de sistemas de información de atención 
hospitalaria y del Centro de Imagen Médica del Servicio Madrileño de 
Salud, realizados por la empresa TECNOLOGÍAS PLEXUS S.L. durante 
los meses de agosto y septiembre de 2022, por un importe de 125.789,58 
euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de oficina de 
apoyo a la gestión del comité de aprobación de solicitudes de la Dirección 
General de Sistemas de Información y Salud Digital del Servicio Madrileño 
de Salud, realizados por la empresa NTT DATA SPAIN, S.L.U., desde junio 
hasta septiembre de 2022, por un importe de 26.057,72 euros (IVA 
incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y gestión integral del centro de atención personalizada 
(CAP) del Servicio Madrileño de Salud, realizados por la UTE INDRA-
INDRA BPO SERVICIOS-TELEFÓNICA durante los meses de agosto y 
septiembre de 2022, por un importe de 1.087.745 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de la aplicación informática FARHOS instalada en 
diversos centros asistenciales del Servicio Madrileño de Salud, realizados 
por la empresa VISUAL LIMES, S.L. desde junio hasta septiembre de 
2022, por un importe de 46.560,80 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas PAT-WIN, X-HL7 
y GPC instaladas en los centros asistenciales del Servicio Madrileño de 
Salud, realizados por la empresa ISOFT SANIDAD, S.A. desde julio hasta 
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septiembre de 2022, por un importe de 38.388,09 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 55.454.912,97 
euros (IVA exento),  para cubrir los gastos derivados de la liquidación del 
ejercicio 2017 por importe de 59.313.789,85 euros (IVA exento), del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, de la 
asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital Universitario 
Rey Juan Carlos de Móstoles, a favor de la sociedad concesionaria CAPIO 
MÓSTOLES, S.A. (actual IDCSALUD MOSTOLES, S.A.).  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 18.075.313,72 
euros (IVA exento), para cubrir los gastos derivados de la liquidación del 
ejercicio 2017 por importe de 20.593.516,08 euros (IVA exento), del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, de la 
asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital General de 
Villalba, a favor de la sociedad concesionaria CAPIO VILLALBA, S.A. 
(actual IDCSALUD VILLALBA S.A.U.).  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 20.914.239,10 
euros (IVA exento), para cubrir los gastos derivados de la liquidación del 
ejercicio 2017 por importe de 23.691.366,13 euros (IVA exento), del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, de la 
asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital de 
Valdemoro, a favor de la sociedad concesionaria CAPIO VALDEMORO, 
S.A. (actual IDCSALUD VALDEMORO S.A.U.).  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 21.915,649,06 
euros (IVA exento), para cubrir los gastos derivados de la liquidación del 
ejercicio 2018 por importe de 24.858.934,04 euros (IVA exento), del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, de la 
asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital de 
Valdemoro, a favor de la sociedad concesionaria CAPIO VALDEMORO, 
S.A. (actual IDCSALUD VALDEMORO S.A.U.).  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Suministro de marcapasos y cables de estimulación para el 
Hospital Universitario 12 de Octubre" (20 lotes), a las empresas Microport 
CRM Medical, S.L., (lotes 1 y 2), Abbott Medical España, S.A., (lotes 3, 4 y 
5), Arrhythmia Network Tecnology, S.L. (lotes 6, 7 y 8), Biotronik 
Spain,S.A.(lotes 9, 10, 11 y 12) y Medtronic Ibérica,S.A.,(lotes 13, 14, 15, 
16, 17, 18 y 19), por un importe de 3.780.783,60 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de 24 meses.  
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CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de los servicios de “Control y consultoría en la 
planificación, proyecto y ejecución de las infraestructuras gestionadas por 
la Dirección General de Carreteras”, con un plazo de ejecución de 24 
meses, así como un gasto plurianual por importe de 1.632.810,64 euros 
para los años 2022, 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio correspondiente al contrato de servicio de vigilancia de seguridad 
no armada en las dependencias de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras, por la empresa SASEGUR S.L.,  desde el 28 de abril de 
2022 al 30 de septiembre de 2022, por importe de 159.053,75 euros (IVA 
incluido).  

•  Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario plurianual, por 
importe de 8.762.107,92 euros, derivado de la contratación con la empresa 
RODIO KRONSA,S.L., mediante tramitación de emergencia de las “Obras 
de consolidación y/o estabilización del terreno en una superficie de entre 
5.001 y 10.000 m2 afectado por la Línea 7B de Metro de Madrid”, por 
importe de 10.602.150,58 euros, para los años 2022 y 2023, con un plazo 
de ejecución de siete meses. 

•  Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Servicios para la redacción del proyecto de ampliación de la 
red de Metro de Madrid al barrio de Valdebebas” a la UTE INTECSA-
INARSA, S.A.U.– GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L.- ABALO 
ARQUITECTURA E INGENIERIA, S.L, por importe de 4.248.191,01 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 18 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de declaración de 
emergencia y segunda ampliación del encargo a TRAGSA de las 
actuaciones de realojamiento de los edificios sitos en la calle de la Presa 
números 19, 21, 23 y 25, de San Fernando de Henares, ordenado en fecha 
21 de enero de 2022, por un importe estimado de 634.635,91 euros y un 
plazo estimado del encargo de nueve meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de declaración de 
emergencia y encargo a la empresa INSTITUTO TÉCNICO DE 
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES, S.A., (INTEMAC, S.A.) GRUPO 
TYPSA, ordenado en fecha 24 de octubre de 2022, de los servicios de 
dirección de obra, coordinación de seguridad y salud y asistencia técnica 
de las obras de consolidación y/o estabilización del terreno en una 
superficie de entre 5.001 y 10.000 m2 afectado por la Línea 7B de Metro 
de Madrid, por un importe estimado de 288.559,21 euros y una duración de 
32 meses.  
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• Informe por el que se da cuenta de la Orden de 31 de octubre de 2022, 
de declaración de emergencia, segunda ampliación y segunda 
modificación del encargo a TRAGSA, relativa a las actuaciones del 
realojamiento, vigilancia del inmueble, inspección y seguimiento 
estructural, diagnostico estructural, proyecto de rehabilitación y trabajos de 
rehabilitación del edificio situado en la calle de la Presa nº 17, de San 
Fernando de Henares, ordenado en fecha 28 de enero de 2022, por 
importe estimado de 577.031,39 euros y una duración hasta el 31 de julio 
de 2023.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de 31 de octubre de 2022, 
de declaración de emergencia y segunda modificación del encargo a 
TRAGSA de las actuaciones de diagnóstico estructural, proyecto de 
rehabilitación y trabajos de rehabilitación del edificio situado en la calle de 
la Presa nº 19, de San Fernando de Henares, ordenado en fecha 31 de 
enero de 2022, con una duración hasta  31 de julio de 2023.  

• Informe por el que se da cuenta de la Orden de declaración de 
emergencia, segunda modificación y segunda ampliación del encargo a 
TRAGSA de las actuaciones de realojamiento, vigilancia del inmueble, 
inspección y seguimiento estructural, diagnóstico estructural, proyecto de 
rehabilitación y trabajos de rehabilitación del edificio situado en la calle de 
la Presa número 27, de San Fernando de Henares, ordenado en fecha 26 
de enero de 2022, por un importe estimado  de 176.601,58 euros y un 
plazo estimado de 9 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la orden de 31 de octubre de 2022, de 
declaración de emergencia y segunda modificación del encargo a TRAGSA 
de las actuaciones de diagnóstico estructural, proyecto de rehabilitación y 
trabajos de rehabilitación del edificio situado en la calle de la Presa nº 21, 
de San Fernando de Henares, ordenado en fecha 1 de febrero de 2022 con 
una duración hasta 31 de julio de 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

•  Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la prestación 
del servicio de alojamiento y desayuno para el personal de la campaña de 
excavación arqueológica en los yacimientos del Parque Arqueológico del 
Valle de los Neandertales, Pinilla del Valle, del 13 de agosto al 16 de 
septiembre de 2022, realizado por la empresa Hostal Rosali S.L. (Hotel 
Rural el Valle), por importe de 53.707,50 euros.  

•  Acuerdo por el que se desestima el recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis Rodríguez de Acuña Martínez, Dª. Covadonga Martínez Villaseñor, 
D. Fernando Rodríguez de Acuña Martínez, Dª. Lucrecia Rodríguez de 
Acuña Martínez, D. Gustavo Rodríguez de Acuña Martínez, Dª. Cristina 
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Rodríguez de Acuña Martínez y D. Jorge Rodríguez de Acuña Martínez, 
contra el Decreto 96/2022, de 31 de agosto, del Consejo de Gobierno, por 
el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad de Madrid, en 
la categoría de Monumento, la Casa Carvajal, en Pozuelo de Alarcón 
(Madrid).  

•  Acuerdo por el que se declara fiesta de interés turístico la celebración del 
Belén Monumental en el municipio de San Lorenzo de El Escorial.  
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